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St <l««i5wr, texto oñm*i y MiMcaioo ei de 1M 

iisyMidoixee ofitíaleo, «muquíen qne tea ta 
«rígan pnblletdas en Ift SkmuU i» Manila* por 
is tünt» terén «bMtratorioa es sn etunpiimienle 
íJwpmor OitrtU 4$ F*br*re dé 1861). 

DIRECCION GENERAL DE ADMÍNISTRACION CIVIL. 

C i r c u l a r . 

En vista de una instancia suscrita por D . E ladio 
Ojinsga, Oontratisfa del l .er grupo de l a ma ta rza 
y limpieza de reses de la p iov inc ia de Camarines 
Sor, manifestando que en la c i i cu la r que el Jefe de 
la expresada prov inc ia d i r ig ió á las Autoridades 
locales, relat iva al Impuesto que deben satisfacer 
las reses de cerda, no se determina que los con
tribuyentes, que verifican la matanza en sus casas, 
están obligados á dar anticipadamente aviso a l Con
tratista ó sus encargados; y teniendo en cuenta que 
lo solicitado por dicho Contratista tiende á evi tar 
abusos que al amparo de la e x e n c i ó n concedida por 
el Gobierno General por acuerdos del 19 de Agosto 
y 13 de Noviembre ú l t i m o s , pudieran cometerse con 
daño para los intereses de la Admin i s t r ac ión por lo 
que a l referido a rb i t r io respecta; que es conveniente, 
por otra parte, que la Autor idad pueda, por modo fácil 
y breve, tener noticia en momentos dados, de la 
matanza de las reses faera del local púb l i co desti
nado á este objeto, para disponer, si fuere necesa-
lio y el estado de la salud p ú b l i c a ú otras circuns
tancias lo aconsejasen, l a i n specc ión de aquellas ó 
de las carnes muertas, as í como de las casas en 
que se efectuasen tales operaciones relacionadas con 
la higiene de las localidades: fines ambos á que 
principalmence responde el establecimiento del ar
bitrio; y que, por ú l t imo , una medida de p rev i s ión 
BO debe, en cuanto sea dable, l i m i t a r el uso de un 
brecho legalmente reconocido, habiendo, como existe, 
no medio que sin molestia para los particulares, sa
tisface el propós i to de la A d m i n i s t r a c i ó n , faci l i tando, 
además, á é s t a , el modo de obtener un dato esta
dístico: el Exc rn^ . Sr. Gobernador General á p ro 
puesta de este Centro direct ivo se ha servido acordar 
en 21 del mes p r ó x i m o pasado, y como medida de 
carácter general, los extremos siguientes: 

1.° Que los particulares que en uso del derecho 
«loe les concede el p á r r a f o 2.o de la c l á u s u l a 1 6 / 
Je] pliego de condiciones por que se r ige el a rb i t r io 

que se trata, verifiquen en sus casas la matanza 
^ reses de cerda de peso menor de una aroba, 
Jjae son las exceptuadas de! pago del a rb i t r io , de
berán dar aviso de palabra ó por escrito y con seis 
" doce horas de a n t i c i p a c i ó n s e g ú n que habiten en 

pueblo ó en uno de sus barrios, el Contratista ó 
su representante en la local idad, expresando e l 

peso aproximado de la res. 
Si el Contratista no tuviese n i n g ú n encar

ado con residencia fija en el pueblo, el aviso se 
ará en el T r i b u n a l , cuya oficina lo p a r t i c i p a r á á 

cuando se presente en la localidad; siendo 
0,),1gacion del Contratista anotar ordenada y c lara-
"J^te los avisos, para poner á d ispos ic ión de la 
Atondad los datos que contengan cuando és ta los 
íe^ame por convenir le su conocimiento. 
. á- Cumplido por los particulares el requisito que 
germinan las precedentes disposiciones, no nece-
'tan permiso del Contratista para verificar la ma-
j12», ni p o d r á és te ex i j i r n i percibir derechos por 

concepto. Si lo hiciere i n c u r r i r á en la penalidad 
r e s eña l a el pliego de condiciones en sa c l á u s u l a 

\ y 
^ ' Las contraveDciones á este acuerdo, por l o 

£df&Q lueriloroM zoraoeos A i» ítmceta todos 
iaa pueblos dei ijtsMplélxro «rigidos civilmente 
pagniido sn importe los qne pnedao, y «apliendo 
por los demás los fondos de l u respeotiyas 
ptoTinciaa, 

iMtmi árdt* á* U i» ittiembr» dé mi). 

que respecta á les particalaijea, se c a s t i g a r á n , una 
vez debidamente justificadas, con el pago a l Contra 
í is ta de los derechos de t a n f » , y con la impos i c ión 
de multas de dos pesos, por ¡a pr imera vez, y de 
cinco por las sucesivas. 

L o que comunico á V . S. para su conocimiento; 
e n t e n d i é n d o s e que subs i s t i r án las presentes preven-
siones cuando las Juntas locaie^i se hagan cargo de 
l a a d m i n i s t r a c i ó n de dicho arb i t r io , siendo obliga
torio para aquellas lo que se exige á los Contratistas, 
y para los particulares lo que en el referido acuerdo 
se establece. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . Man i l a 24 de 
Mayo de 1888 .—B. Quiroga. 

Sr. Gobernador C i v i l ó P. M . de 

Parle militar. 
GOBIBKNO V.TT-7T4R. 

Servicio de la plaza para el dia 7 de Junio de 1888. 
Parada, los Cuerpos de i» gaaraicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el OomBDdante D. Angel Rosell.— 
Imaginaria, otro D, José María Toscano.—Hospital y 
provisiones, Artillería, l.er Capitán.—Reconocimiento de 
zaoate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
en la Luneta de 6 y 1(2 á 8 de la noche, núm. 6. 

De órden del Uxotno. Sr. Brigadier Grobernador militar 
interino.—El Comandante Sargento mayor interino, A n 
tonio González 

Marina. 
A V I S O Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 23. 
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
isla Gambier. 

118. Nueva situación atribuida al arrecife Portland. 
( A . a. N . , núm. 13.78. Par í s 1888). El Capitán del buque 
chileno cNaut i lus», dice que eccontró un arrecife en que 
rrmpía la mar con fuerza en 23° 4 1 ' S. y 128° 18' O. 
Fondeó en 27 metros de agua y esploró el arrecie que 
no velaba por ningún lado, eucontrand > fondos de piedra 
de 9 á 11 metros sobre otros de arena de 27 á 31 metros. 

Los buzos sacaron conchas nácar y esponjas. Este Ca 
pitan cree que este arrecife es el Portland. 

Nota. E l arrecife Portland lo descubrió en 1853 el 
buque de guerra inglés de este nombre, situándolo á 45 
millas al SE. del monte Duff de la isla Mangareva, ó 
sea en 23o 39' 8. y 128° 9' O. EQ 1868 lo buscó infruc
tuosamente el Comandante del «Lamothe Piquete y los 
naturales de Mangareva no tenían entonces noticiss de él. 

Carta núm. 469 de la sección I . 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
Egipto. 

119. Noticias sobre los pasos de Alejandría. (A. a. 
N . , núm. 14i79. P a r í s 1888) Según los datos adquiridos 
por el Comandante del buque de guerra de los Estados 
Unidos <Qainnebang>, puede precisarse la situación de 
la boya exterior (ajedrezada blanca y negra con pirámide) 
de la pasa de Boghar ó pasa Central de Alejandría por 
medio de marcas puestas recientemente y venir á embocar 
este paso en el caso de desaparición de la boya. La 

primera enfílacion de esta boya se obtiene poniendo 
el faro del extremo del rompe olas con una torre del 
fuerte Omuk-Kebebe, pintada á bandas verticales negra» 
y blancas (S 7 2 ° 3 0 ' E.); la segunda enfílacion de la 
misma boya la da una torre r egra erigida sobre la piedra 
negra, enfi ada con una torre negra del castillo de PharoSr 
(N. 5 5 ° O ) 

El documento americano da además el valizamiento d© 
un paso (que llama Paso 2.o), que permite franquear la 
b«rra del puerto de Alejandría siguiendo un canal d» 
90 metros de ancho, en el que no se encuentran menos 
de 7 metros de agua. El eje de este canal está marcado 
per i» enfílacion de dos grandes valizas puestas en tierra 
que t eñen la apariencia de astas de señales, compuestas 
de un palo macho y un mastelero con una jáula esférica 
encima. 

Otras vaiizas hechas de un solo palo indican además 
los ¡imites del canal; IRS del O. tienen encima un rombo 
y las del E. un cuadrado. 

Nota. Las enfílacion es dadas por la boya en la primera 
parte de este Aviso están de acuerdo eon las indicaciones 
del plano ing'és n ú m . 2 4 3 , pero colocarían la boya en la 
parte O. del paso en el plano francés, cuando está prec sá
mente en ia del E. 

En resúmer, de los diversos Avisos publicados de a'gua 
tiempo aqui respecto al valizamiento de Alejandría, parece 
resultar que deben hacerse las siguientes modificaciones 
en el derrotero: Suprimir la boya roja del extremo del 
rompe olap, y la puesta en el canal á 4 ,6 cables al 8 . 
5 8 ° E. de la vaüz i de B l Faro está piotada á bandas 
verticales verdes y blancas. 

En fin, en el puerto exterior hay una boya de amarrs 
en 1 4 metros de agua á 3 , 5 cables al S. 1 [4 SE. de 
la luz del muelle grande del puerto interior, y parece no 
existir la boya roja señalada en 1 8 8 2 en el placer de í> 
metros situado al N E . de la valiza de E l Faro. 

Cartas núms. 5 6 2 , 5 6 3 y plano n ú m . 5 6 5 de l a 
sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
América inglesa. 

1 2 0 . Nuevo f^ro en el islote Graat B i r d (isla Magia-
lena, golfo de S Lorenzt). (a. N . , núm. 1 4 , 8 1 . París 
1 8 8 8 . ) Se ha construido un nuevo faro en el islote Grreat 
Bi rd , en sustitución del antiguo que se demolió, el qa© 
se encuentra á unos 9 mttros al O N O . dal sitio del 
antiguo, que es próximamente el ceatro de la isl». 

El 1 4 de Setiembre de 1 8 8 7 se encendió una luz fija 
blanca en el nuevo faro. Está elevada 40ra,6 sobre la 
pleamar y es visib'e á 17 millas eo todo el horizonte. 

La torre es exigonal, de madera, pintada de blanco, 
de IIIH.9 de elevación. El aparato es dióptrioo de 2 ° órden. 

Situación: 47o 5 0 ' 4 0 u N . y 54o 5 6 " 2'* O. 
Véase cu derno de faros núm. 8 5 , pág. 1 6 , y carta 

núm. 5 8 9 de la sección I X . 
Madrid 2 3 de Febrero de 1 8 8 8 . — E l Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Núm. 2 4 . 
D I R E C C I O N D S H I D R O G R A F I A . 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E . 
América inglesa. 

1 2 1 . Luz en la entrada del puerto de ^heefc (Nueva 
Escocia). ( A . a. N . , núm. 1 4 [ 8 2 . París 1 8 8 8 ) . Se ha en
cendido una luz fija reja en una de las guardillas en una 
casa particular. Está e.evada 12m,8 sobre la pleamar y 
es visible á 5 inillas, pudiendo marcarse del N . al NNO.» 
entre la isla HardTrood y la punta Fishery. L a casa e* 
blanca, leotangalar de 6 metros de altura; el aparato es 
catóptrioo. 



750 

' Esta Inz está destineda OOQ pr. ferencia á loa pescadores 
y caboteros qae entran en el puBrto. 

Situación: 440 51 ' 30" N . y 56° 14' 15" O. 
Véase cuaderno de f ríg nútn. 85, pag. 42, y carta 

xtum. 589 de la seccinon I X . 
122, Luz en el puerto üigby (Anapolis, Nueva Esco

cia. B»bía Fundy). (A. a. N . , núm. 14i83. Par ís 1888). 
EQ t-l muelle de Digby (Anspolis), se ha enceodido una 
luz fija roja, elevada l l m , 6 sobre la pleamar y visible á 
6 müias . Puede marearse e¡ tre el 8. 3» O. y el N . 3o 
jfc, por el O. en un sector dt 180°. 

La luz está puesta en un asta de 8m,9 de elevación 
que arranca de la caseta de abrigo del muelle, pintada de 
pardo. Aparato dióptrioo. 
í4 Situación: 44° 37' 40' ' N . y 59° 32' 4 8 " O. 

ü n muelle viejo de unos 15 metros cuadrados, que 
queda cubierto en pleamar se encuentra á unos 35 me
tros al SE. del extremo del muelle que tiene ia luz. Unos 
piquetes marcan e cant j SE. de este muelle"viejo ahogado. 

La luz se encuentra á 53 metros de la cabeza del 
muelle, á 163 metros de la orilla y á 107 metros del 
fxtremo de fuera del muelle ahogado. 

Véase cuaderno de faros núm. 85, pág. 62, y carta nú
mero 589 de la sección I X . 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

123. Retirada de una boya fondeada á 5 millas al 
N N E . de Luo. (A. a. N . , 15,84. París 1888). Se ha su
primido la boya que señalaba los restos del Engenie, á 
nnas 5 millas al N N E . de Luo, al E . de la boya de 
Essaits de L&ngrune. 

Carta núm. 217 de la sección I I . 
124. Boya de la Cubana (Bahía de Seine). (A. a. N . , 

Búm. 15i85. París 1888.) Continúa todavía en su sitio la 
boya de la Cabana, buque ido á pique en 1862 á 11 m i 
llas al N . de Port en-Bessin. 

Carta núm. 170 y 189 de la sección I I . 

M A R D E L N O R T E . 
Alemania. 

125. Reparaciones en la luz de Vareler Siel (Jade). 
( A . a. N . , n ú m . 15{86. París 1888.) Mientras se ejecutan 
loe trabajos de reparación del mecanismo de la luz de des
telles de Vareler Siel (Jade), podrá suceder que los des
tellos que deben aparecer á los dos lados de la luz fija 
blanca no funcionen con regularidad, y aunque no se noten, 
pero la luz fija blaaoa funcionará eomtantamente. 

8e avisará el fin de las reparaciones. 
Véase cuaderno de faros núm. 84 A, pág. 50, y carta 

jcúm. 782 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Inglaterra (costa O.) 

126. Modificación proyectada eu los sectores de alum
brado de ia luz de F atholm (canal de Bristol). (A . a. N . , 
R ú m . 15i87. París 1888.) Desde l .o de Marzo de 1888, 
e l sector de luz blanca del faro deFiatholm, dirigida hácia 
la rada de Penarth, que no alcanza ahora más que á las 
marcaciones del faro comprendidas entre el S. 36° B. y 
el S. 25° E. , se extenderá unos 3 grados (2° 49) por la 
parte O. de modo que cubra la boya de Rame Spit. 

De modo, que esta luz se verá blanca en las marcaciones 
comprendidas entre el S. 39° E. y el 8. 25° E, 

Véase cuaderno de faros núm. 84 B , pág. 132, y cartas 
EÚCQ.S 221 y 771 de la sección I I . 

Madrid 23 de Febrero de 1 8 8 8 . = E l Director, Luis 
Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
S E C R E T A R I A D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O 

D E L A M. N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

E l que se considere con derecho á una cabra co
gida suelta en l a v ía púb l i ca que se hal la depositada 
en el T r i b u n a l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á recla
m a r l a en esta S e c r e t a r í a , dando p r é v i a m e u t e s e ñ n s 
de ei ia , dentro del t é r m i n o de se i s dias contados 
desde esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
a s í c a e r á en comiso y se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta. 

Lo que de ó r d e n del Sr. Ccrregidor se anuncia en 
l a cGaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Mani la 6 de Junio de 1888,—Bernardino Maizano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Los Sres. D. Federico Cappa, D . A n d r é s Salvio 
y Monillas y l ) . Gaspar de Ortega y Diaz ó sus 
apoderados, se s e r v i r á n presentarse en esta A d m i -
mstracion Central, á fin de enterarles de unos asun-
íos que les conciernen. 
^ Mani la 6 de Junio de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Reguiferos. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autoi izado D. Mar t in Bor ja , vecino de esta Ca-

8 J u n i o te 1888 . Gacela de Manila N i í r a . 158 

pital , para r i f a r un órgano de cinco registros con 
cuatro bolas de ocho (beatas cada una, en combina
ción con el sorteo de Lote r ía que ha de celebrarse 
en el mes de O e t ü b r e j r ó x i r a o . 

L a rifa se c o m p o n d r á de 1.000 papeletas con 4 0 
n ú m e r o s correlativos cada una y a l precio de una pe
seta por papeleta, hal ándose depositado dicho ó r g a n o 
en poder de D. V icene Ooininguez que vive en ia 
calle Real de Dulumbfeyan le t ra J. Santa CFOZ. 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Reg la 
mento del r amo se publica en la « G a c e t a oficial» para 
general conocimiento. 

Mani la 6 de Junio de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Regueiferos. 
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?KCKBTAftlA DK LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS 

Et dia 6 de Julio p r ó x i m o á la» diez de la uj. 
ñ a ñ a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales AlfQ^ 
nedas de esta Oap É-»!, que se c o n s t i í a i r á eu el Sa 
Ion de actos públ icos del edificio l lamado ao t ig^ 
Aduana , el arr iendo por un tr ienio á e la recauda 
c ion de los ¡mpue«tí»3 directos sobre la propiedad Qt 
b a ñ a , industr ia l y tabaco y c édu l a s personales ^ 
mani fes tac ión de r iqueza, d i v i d i é n d o s e e l servicio ^ 
tres grupos, con estricta sujeción a l pliego de con. 
diciones que se i n s e r í a á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se t ra ta se regirj 
per la que marque e l r e ló j que existe en el SHIQH 
de actos púb l i cos . 

Mani la 5 de Junio é e 1888 .—Migue l Torres. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pij. 
bl ica l ic i tac ión la r e c a u d a c i ó n en la provincia de 
Mani la de los impuestos directos sobre la propie. 
dad urbana, industria y tabaco y c é d u l a s perso-
nales de m a n i f e s t a c i ó n de riqueza. 

1 a L a l ici tación tiene por objeto el arriendo de 
la r e c a u d a c i ó n de los impuestos directos sobre la 
propiedad urbana, indust r ia l y tabaco y c é d u l a s per-
s e ñ a l e s de man i fes t ac ión de riqueza, d iv id iéndose ^ 
servicio en tres grupos, cada uno de los cuales puede 
contratarse separadamenie. 

2. a L a d i s t r ibuc ión de estos grupos y la canti
dad anual que actualmente perciDe el Tesoro pá-
blico por cada uno de ellos, es la siguiente: 

l . o Impuesto sobre la propiedad urbana & 47534. 
2 o Con t r i buc ión industr ial y de comercio y espe

cial de tabaco pfs. 254468 . 
3.0 Impuesto de c é d u l a s personales de 1.a, 9.a 

clase l . e r grupo ambas inclusives, á escepcioo de 
aquellas que expresan los a r t í cu lo s 65 y 66 del Re
glamento de 22 de Julio de 1885 y que tiene el 
deber de cobrar los habil i tados pfs. 62075. 

3. a E l adjudicatario de cada uno de estos tres 
grupos queda obligado á recaudar á m á s de la can 
t idad que dichos impuestos representen para el Es
tado los recargos con que e s t á n gravados, actual
mente á la vez que cualquier otro que en lo suce 
sivo pudiera establecerse. 

4. a Los tipos que han de servir de base para 
la subasta es el premio de r e c a u d a c i ó n en progre
s ión descendente que se fija en la siguiente forraa: 

Para la propiedad urbana. 
Para la industr ia general y especial de 

tabaco. 
Para las c é d u l a s personales. Í ^ PO 
5. a L a subasta t e n d r á lugar en l a Intendencia 

general de Hacienda ante la Jun ta de Reales Al
monedas de esta Capital . 

6. a L a d u r a c i ó n de la contrata s e r á de tres 
a ñ o s que e m p e z a r á n á contarse desde el dia en que 
se notifique a l contratista la a p r o b a c i ó n de la escri
tu ra de obl igac ión y fianza que ha de otorgar. 

7. a E n el caso de disponer el Grobierno Supremo 
la sup res ión de alguno de los referidos impuestos 
ó de esta contrata, se reserva la Hacienda el de 
recho de rescindir el a r r iendo, p rév io aviso a l con
tratista. 

8. a El contratista de c a d á uno de los grupos á 
que se refiere la regla 2.a del presente pliego de 
condiciones, queda obligado á las deberes siguientes; 

l . o R e c i b i r á de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda 
púb l i ca de esta Capi ta l , los recibos y c é d u l a s por 
medio de factura duplicada, donde se d e t a l l a r á el 
n ú m e r o de cada uno de esos documentos, el nom
bre del contribuyente y el importe de la cuota res
pectiva. 

2.o I n g r e s a r á en ia referida oficina económica se-
manalmente, todos los S á b a d o s , la cant idad recau
dada pudiendo entregar en cualquier otro dia ante
r i o r las sumas que obren en su poder. 

3.o Ver i f icará la entrega semanal p r é v i a W1' 
d a c i ó n , ya ingresando m e t á l i c o , ya presentando W 
cartas de pago de las cantidades satisfechas en l * 
misma semana, con relaciones nominales por COD' 
ceptos de los recibos ó c é d u l a s cobradas. 

4.0 Terminado e l plazo fijado para que los con
tribuyentes paguen sin recargo alguno sus résped ' 
vas cuotas, el recaudador f o r m a r á en los tres dia* 
siguientes a l en que aquel haya espirado, la cueo » 
de lo realizado hasta entonces, á la cual acoDQpa' 
ñ a r á listas nominales de todos los recibos ó céduU* 
pendientes de cobro y las e n t r e g a r á en la Ad*1 
nistracion de Hacienda púb l ica . Esta oficina exatfj' 
n a r á dicha cuenta y s í l a encuentra conforoo6 • 
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^ s í n r á su a p r o b a c i ó n y caeo contrar io p r o c e d e r á 
í h-cer las lectiticaciones pecesarias. 

5.0 L l e v a r á por cada impues o ó c o n t r i b u c i ó n ios 
¿ t o a necesarios en papel de l sello 12.o foliados y 
fricados por el Adminis t rador y por el í n t e r v e n -

L de Hacienda de ia provincia , los cuales hnn de 
.^tificar de una manera c i a r á y completa todas las 
^ r a c i o n e s de contabil idad consiguientes á dicho 
ggrvicio. 

g.o E x h i b i r á sus libros siempre que el Admin i s -
{Irt(lor de Hacienda ó sus delegados lo soliciten. 

7.0 V e r i t t c a r á la cobranza de los impuestos en la 
forffl'4 y con los requisitos prevenidos en los a n í c u -
los 89 y 10 de la lustruceion aprobada por Real 
^r(jen de 25 de Octubre de 1887; y c u m p l i r á los 
¿ inás deberes que la misma i m p j n e á los recau
dadores y 

8.0 D a r á cuenta á la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
pública de todas las inffacciones que se cometan en 
loa reglamentos de dichos impuestos y que descu
l a en el d e s e m p e ñ o de los deberes de su cometido, 
teniendo derecho á la r e t r i b u c i ó n que aquel os de 
germinan. 

9.0 E l contratista que falte á cualquiera de las 
^ligaciones que le marca la citada in s t rucc ión y el 
presente pliego de condiciones de esta subasta, i n -
¡ b r i r á en la muirá de 25 á 200 pesos que le i m 
pondrá la In tendencia general de Hacienda. 

Bn el caso de que dicho contratista malverse las 
caatidades que haya r e c a ú d a l o , q u e d a r á sujeto á 
ja responsabilidad adminis t ra t iva y c r imina l «^ue 
proceda, y este servicio se s a c a r á de nuevo á subasta, 
jiendo t a m b i é n responsable de loÍ perjuicios que por 
ello se ocasionen. 

Prevenciones generales. 
10. Los solicitadores d e b e r á n hacer sus propo-

íieiones con estricta sujeción a l mode o adjunro y 
las p r e s e n t a r á n á la Jun ta en el dia de la celebra
ción (ie la subasta durante diez minutos, contados 
desde el momento en que el Presidente la declare 
coiisíiíuida y d é pr incipio a l acto. 

U . No se a d m i t i r á propos ic ión alguna que a l 
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á escepcion de la cond ic ión 4.a que es la que m a r c ó 
«I tipo, pudiendo s e ñ a l a r s e otro, siempre y cuando 
que sea en p rog res ión descendente. 

12. En el caso de que se promueva alguna re-
ílamacion sobre la subasta, asi como el contrato ce
lerado, é s t a s se r e s o l v e r á n por la v ía gubernat iva, 
podiendo apelarse de spués a l T r ibuna l contencioso 
administrativo. 

13. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l ic i ta-
«ion verbal por un corto t é r m i n o que fijará el P ivs i -
mte solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n jóse 
«I que mejore m á s su propuesta. En el caso de no 
âerer mejorar n inguno de los que hic ieron las pro-

piciones que resu ta ron iguales, se h a r á la ad judi -
Wcioo en f.>vor de aquel cuyo pliego tenga el n á -

ordina l menor. 
| 14. Si por cualquier motivo intentase el contra-

la rescis ión del contrato, se s a c a r á de nuevo 
«subasta este servicio á costa y perjuicio de aquel . 

15. E l contratista se a f i a n z a r á á completa satis-
acción del Adminis t rador é In terventor de Hacienda 
^ l ica de Mani la y estos funcionarios c u i d a r á n bajo 

U" más estrecha responsabilidad de entregar al in« 
ado los recibos y c é d u l a s , s e g ú n la importancia 
represente su fíanza. 

L a a d j u d i c a c i ó n definitiva del servicio se 
^ por la Intendencia general de Hacienda asi 

se halla constituido la fianza, y se not i f icará i n 
n a t a m e n t e la adjudicatar io, e l cual en el preciso 
^uino de cinco d í a s o t o r g a r á la correspondiente 
fritura ante el Escribano de Hacienda, pudiendo 
buidamente comenzar la cobranza con entera su-
Jeiou á la In s t rucc ión aprobada por Real ó r d e n de 
3 de Octubre de 1887, que en la parte necesaria 
íconsidera como parte integrante de este pl iego. 
hl' S e r á n de cuenta del adjudicatario todos los 

del expediente. 

Modelo de proposioion. 
Kr' Presidente de Jun ta de Reales Almonedas. 
0n vecino ofrece tomar á su cargo por 
a,Qo de tres a ñ o s el a r r iendo de ia r e c a u d a c i ó n 
t»! impuesto, por el tipo de por ciento de co-

h** J C0Q en t t í r a sujeción a l pliego de coodicio-
n Püesto de manifiesto. 

JT Fecha y firma. 
ota,^.Cuando la p ropos ic ión comprenda m á s de 

un grupo se fijará á cada uno de ellos el premio 
de r e c a u d a c i ó n por el cual ee solici ta. 

Maniia 5 de Mayo de 188^. — E l O.icial del Ne
gociado, Manuel S. VIor>t.—B-§ copia, M. Torres. 3 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Direccioa general de \dinini8tracion Cml, 
se sacará á subasta pública la contra'» de las obras de construc
ción de an pontón de ocho metros de luz coa tramo metálico 
sobre apoyos de fábrica en el camino de Bacolor á Guagua junto 
al barrio de ti. Juan en el pueblo de Betiz de la provincia de 
la Parapanga, bajo el tipo en progresión descendente de cinco mil 
quinientos cuarenta y tres pesos diez y ocho céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones administrativas que á 
continuación se inserta; hallándose de manifiesto en esta Escri
banía de Gobierno, situada en la calle de Anloague núm. 2 del 
arrabal de B nondo. los documentos que han de servir de base 
en la subasta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Direccioa que se reunirá en la casa núm I 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 7 'de Julio próximo las diez en punto de su mañana. 
Los qne deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello décimo, acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía correspon-
dieate. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Earique Barrera y Oaldés. 

Dirección general de Administración Civil de Filipin'as. 
Pliego de condiciones administrativas para la contrata de las 

obras de coostruccioa de un pontón de 8 metros de luz con 
tramo metálico sobre apoyos de fábrica en el camino de Ba
color á Guagua junto al barrio de S. Juan en el pueblo de 
Betiz de la provincia de la Pampanga. 
Art. l o Se saca á pública subasta las obras de construcción de 

un pontón en el camino de Bacolor á Guagua junto al barrio de 
S. Juan en el pueblo de Betiz de la provincia de Pampanga, bajo 
el tipo ea progresioa desceadente de 5543 pesos 18 céntimos. 

Art 2.o Para optar á la licitación se constituirá en la Caja de 
Depósitos el '2 pg del importe de las obras ó sean pfe 110'86 
cuya c rta de pago acompañará, si bien separadamente, al pliego 
de licitación sujetándose éste al modelo correspondiente. 

Art. 3.0 En la ejecución por contrata de la espresada obra, 
regirán además del pliego de condiciones generales de 25 de Di
ciembre de 1867 y de las facultativas aprobadas en 3 de Octubre 
de 18H5, las siguientes prescripciones económico-administrativas. 

Art. 4 o E l licitador á quien se hubiere adjudicado la obra 
tendrá quince dias de término contados desde aquel en que se 
le notifique la aprobaciou del remate para formalizar la escritura 
de contrata. 

Art. 6.o Podrá constituir como fiaoza el depósito provisional 
presentado psra tomar parte en la licitación cangeando su carta 
de pago por otra que esprese que se destina aquel á este nuevo 
objeto, y reteniéndole el 10 p § de la obra que haya ejecutado 
hasta completar la décima parte del total importe del presupuesto 
de contrata, que como fianza definitiya debe prestar el contratista. 

Art y.o E l contratista tendrá derecho á que tnensualmente 
se le pague el importe de la obra que haya ejecutado con arre
glo á certificación del Iní¡eniero, hecha la retención que espreaa 
el artículo anterior. Si desde la fecha de uno de estos documentos 
trascurriese mas de un mes sin verificarse el pago desde fines 
de dicho mes, se acreditará al contratista el 1 p § mensual de 
la caatidad devengada que hubiere dejado d» percibir. 

Art. 7.o Si el contratista contraviniese á alguna de las pres
cripciones de los artículos 10, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de 
condiciones generales ó si procediese con notoria mala fé en la 
ejecución de las obras, se le podrán imponer por la Dirección ge
neral de Administración Civil, de acuerdo con la Inspección ge
neral de Obras públicas, multas que no bajarán de veinte pesos 
ni escederán de ciento, cuyo importe se descontará del de la 
primera certificación que después hubiere de expedirse; enten
diéndose que de antemano renuncia á toda reclamación contra 
esta clase de providencias al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Art. 8.o E l tiempo de duración para concluir las obras es el de 
seis meses y si por circunstancias especiales ó imprevistas 
no se hubiesen podido concluir, el contratista lo hará presente al 
Jefe de la provincia para que oido el parecer del Ingeniero de 
obras públicas de la misma, lo eleve con su informe á esta Di 
rección general de Administración Civil, á fin de que determina 
lo que juzgue conveniente. 

Art. 9.o Los gastos de subasta y escritura, serán de cuenta 
del contratista. 

Art 10 No se entenderá válido el contrato ínterin no recaiga 
la aprobación correspondiente. 

Manila l.o de Junio de 1888.=E1 Jefe de la Sección de Fo
mento, José Arizcun. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Exorno. 8r. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N. . . . N. . . . vecino de N. . . . con cédula personal 

de clase núm enterado del anuncio pu
blicado en la Gaceta de esta Capital de por la Dirección 
general de Administración Civil, asi como de la instrucción de 
subastas y pliego de condiciones generales, facultativas y econó
micas que han de regir en la contrata de la obra de se 
compromete á tomar por su cuenta dicha obra por la cantidad 
de pfs (en número y letra.) 

Es copia, Barrera. 3 

Por diaposioioa de la üue jc ion general de Adminis
tración Oiv 1, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del servicio det sumiuistro de raoiuaes á los presos pobres 
de la cárcel pública de la provincia de Zúmbales, bajo e¡ 
tipo en progresión deseen lente de ocho céatimos seis oeUvos 
de peso por caia ración diaria y oou estric'a sujeción al 
pliego de oondioiones pubíio^do ea la cG-aceta otioi*l> de 
Manila núm. 79 correspondieote al dia 24 de Marzj de 1887; 
pero c m las salvedades de que el valur ea que se o»loala 
el servicio esciende á dos mil trescientos auveota y cinco 
peeoa cuareota y tres céit imos y la importancia de la fiaaz* 
de licitación debe elevarse á ciento diez y nueve pesos 
setenta y ocho céntimos, c i o o por cieato de U anterior 
suata. E l acto teodra lugar ante la JuaU de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú a. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mjriunes, 
(latramuros de esta Ciudad) y ea U sabalteraa de dicha 

provincia el dia 7 de Julio próximo las diez ea panto d*» 
su n i tñ ina . Los que deseci optar á la subusta podrán pr*--
sentar sas prop sioiones extendidas en papel de sello dé^ 
cimo, acompañando precisamente por sep^fado, el d 'ou^ 
mentó de garaati* oorresp -ndiente. 

Manila 6 de Junio de 1888.—Enrique Barrera y Oaldét^ 

Por disposición de la Direccioa general de A i aiaisíra-
cioo Civi l , se sacará a nueva subASCa púb i i c a el servicio 
del suministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Oavite, bajo el tipo ea 
progresión desoeadeate ds once céatimos de peso por oadt. 
ración diaria y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
pub icado en la cQ-aceta oficial» de Manila número se
tenta y tres correspondiente al dia 13 de Marzo del cor-
riente año; pero coa las salvedades de que el valor en que 
se OAicula el servicio ascieade á veinte mil noveoientos 
cincuenta y cinco pesos y la importiucia de la fianza de 
licitación debe elevarse á mi l cuarenta y siete pesos se~ 
teata y cinco céatimos, cinco por cieato de la anterior sama. 
E l acto tendrá ugar aote la Junta de Almonedas de ia ex
presada Direccioa que se reunirá ea la casa nuca, i de 
la (Hile del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
([ntramuros de este Jiudid) y ea la subi l term de diohx 
provincii el dia 7 de Julio próximo las diez ea pauta 
de su mañana. Los que dehesa optará U subista p o d r á s 
presentarse sas proposiciones expendidas eu papal de selU* 
décimo, aoumpañindo preois^meats por sepára lo el d »• 
comento de garaa t í i correspondiente. 

MaoiU 6 Je Juaio de 1888. — Sarique Birrer* y Caldés,3i. 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Ju«z de primer* instancia d « t 

distrito de Tondo, recaid* ea las actuaciones seguidas pot 
D. José María Eseassi, doña Santas Orbeta de Mato y 
doña Adela Eseassi, sebre deolarscion de herederos de loa 
bienes dejados por doñ-i Joaquina Peraaudez. se cita y 
llama é los qu» se crean con derecho á los referidos bie
nes, pura que dentro del tóemiao de nueve dias contados 
desde el siguiente del de U publioaciou de! presente anuo-
ció, se preseatei eu este Juzgado á deducir sus derecho» 
de que oreiu asistidos; bajo apercibimieato que de uo va-~ 
nficarlo dentro del pUzi señi lado, se les pararán los per
juicios qoe en derecho hubiere lagar. 

Tondo y oficio de mi cargo a 5 de Junio de 1888.--*r 
Pedro G-. Enrico. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del-
Distrito de Biuondo, recaida en la carta órdeu del S u « 
perior Tribunal sobre la notificación de la p*rte disposi
tiva de U seatancia recaida eu ia causa núm. 5915 coatre 
Nicomedes Umasig, y otros por robo; se cit*, llama y em
plaza al procesado Francisco Mu^ia, para que ea el l é r 
mino de 9 días, contados de?de la inserción del presente 
edicto, comparezca ea este Juzgado para I ' s efectos <|ae 
procedan ea dichi carta órden, apercibido que de no íw,-̂  
cer o ea el término prefijado ie pararán los perjuicios que 
ea derecho hubiere lugar. 

Binoado y oficio de mi cargo á 5 de Junio de 1888.-— 
Rafael G-. Llaoos. 

Don José Bj rbs ráa y Olba, Juez de primer» instancia eut 
propiedad de esta provincia de Mindoro, que de estar eo. 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Esori-
baño da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á «bdona de 

Gruzman, Simona Oonsul, y Manuel Tria, t )dos del pue
blo de Balayan provincia de Bataneas, y ofendidos ea le, 
causa nú n . 847 seguida contra Vicente R*z y otros por 
robo e i cuadrilla, para que en el término de 30 dia»,. 
comparezcan ea este Juzgado á declarar en dicha canas, 
apercibidos que de lo contrario les pararán ios perjaicio© 
que ea derecho hubiere lugar. 

Dado ea Üalapan a 30 de Mayo de 1 8 8 8 . = José Bar
barán .—Por mandado de su Sría., Andrés Moreao. 

Doa Antero García de Soto, Juez de primera instancia e t 
propiedad de esta provincia de Bulaoan, que de estar e». 
actual ejercicio de sus funciooes, el preseate Escr iban» 
dá fé. 
Por el presente edicto, cioo, llamo y eupUzoo por pri

mera y última vez á les chinos procesados Tan-Ban^oo y 
Oo-Ticgon, el primero natural de Lamua Imperio de Cbia«% 
soltero, de 30 años de ed«d, y el últ imo mtural de E nuy 
de dicho Imperio, soltero, de 32 años de edad, para que eu 
el término de 30 días, se presenten en este Juzgado & fiot 
de ser notificados del Real auto recaído ea las d i l geaoiaa 
instruidas coatra los mismos por cohecho; aperoibiéadoles: 
que de no hacerlo en el término señalado se tes pararán loe 
perjuicios qne en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzeado de primera instancia de Bulaoan á 
4 de Junio de 1888—Antero Q-aroía de Soto.—Por aaan-* 
dado de su Sria., Jenaro Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nombrado Ger
vasio, vecino det pueblo de Pandacaa, para que por el t é r 
mino ds 9 dias, contados desde esta fecha, se presante e^ 
este Juzgado á deo arar en la causa núm. 5555 contra Pa
blo Santiago y otros por hurto: apercibido q ie de ao fea^,. 
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«er o. re «pnmé1 In» j frjnioioíq»»*» en «í'Teohohobiereln»«r. 
Dedo eo Bo'aorD á 4 áe Jumo de 1888.«°>ATitPro Q-ar-

tám de £ctü .«=For mbiidsdo de «n 8iiaM Jenaro Teodoro. 

3>OB f r s t b»l Apo'lnr M^r'e,, Teniente d« Navio segundo 
Conniva te Mt iter de M^r na y Juez Fiscal de •« suma
ria i úm. 1321 que te instruye en esta Oepitania de puerto 
por liurro. 
Por el pmente fdicto, ci*". II»mn y emplazo á Andrés 

Teodccio, i r d i r , cas^df, de 33 afi* s de edad, nftaral de 
Galivo provincia do C- ( iz vecino y empadronado en la 
Cabecería r ú w . 34 d«I gremio de nriorniee del arrabal 
de Binnndo. p«»r> q^e en e •órraino de 30 dias. á oartir 

d(Bd<* 'a f-rba de la potviCnoOD en la <Gncela ttfi-ihli de 
esta OBP'ÍHI C mp r sea eo la C m-ndanoi* Militar de 
BJarin» de Mari;» a ie^ar - r en !• ^xo'esada eura^rin 

M*nila 5 á- JUMO de 1888.»>rVÍ8 obal Agaiiar Mertel. 
—Por BU mnodeto, Julio Uomi JJU a. 

Don Indalecio V i 1' verde y Lago, Jnez de 1.* instancia 
en propiedad de esta proviüoia de Nuev4 Ecija, que de 
eet»»r en el pleno ejercicio de sus fauoiones, yo el iiifre-s-
onto Escribano doy fé. 
Por el prese te e t . llamo y emplazt por primera, se

gunda y tercera v z á la procesada Lucí« Oapj e, india, 
n«!n'- l d*» Q h r» tnan y voo!n« de Aliag« 'e esta 

p r vinoi*. ót- 26 hñ a de fdad, del barargay de h.Pedr 
Das. deeitf»iQrn rfgu^ar, cuerpo degadi^oarn (.y Uda 
triirutfio, n»r z v broa iegiil«rer, con c c trio s de virB 
en la cara y con un luuar not b e en el lado de U 
del ángulo del ojo izquierdo y otro en 1M barba b á c i ^ 
mismo lado, para qt.e por el término de 30 di*8, OOBÍ.̂  
d*-sde la pnblioaci n de este edicto, s4 presente eQ ^ 
Juzgado á defeaderae á los cargos que o OT* la QJĴ  
lesuitan en Ta c*u8a que se le s'gue núm. 4613 por rni' 
de no hacerlo se le pararán los pe^mc" a que en derecho lj 
lugar, y se sustancitra la causa en su »u-e cU y re bel 

Dado en el Jozifado de 8an I f i ro á 4 de Junio 
1 « 8 « . -Indalpo-o V d aveHa. 

LOTERIA NACIONAL FILIPINA. 
Números premiados en el 6.° sorteo extrnorrlinnrio celebrarlo en Manila el dia 5 de Junio de 1SSS. 

v . 

PI.Bfrs. Pesos.: V prs. Posos 

n 
Decena. i 2451 

100Í2461 
•2465 

Ceitena 

100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

•2471 
12523 

105 100:2549 
126 100j 2643 
180 100í 2747 
270 100Í2766 
296 100 í 2830 
301 500 í 2833 
312 100:2869 
332 200:2902 
362 100 i 2915 
363 100Í2941 
490 100 i 2994 
506 100:2996 
512 loo; 
514 100: Tres mil. 
589 loo: 
606 100:3056 100 
4^2 1000:3060 100 
787 200:3123 100 
794 100:3129 («) 2000 
795 200:3130 6 0 . 0 0 0 

^ 8 500:3131 ( 0 2000 
899 100Í3138 100 
920 100:3140 100 
922 100:3151 100 
973 100:3154 500 
994 100:3160 100 

:3237 100 
Mil 13243 100 

=3244 100 
100:3255 500 
100:3510 100 
100:3516 100 
100:3559 500 
200:3587 1000 
10013599 100 
100:3622 200 
100:3670 100 
100 = 3710 500 
100:3785 200 
100:3791 100 
100:3812 100 
100:3839 100 
100:3870 200 
100: 
100; Cuatro mil 
100i 
100;4013 100 
100:4018 100 
100;403O 100 
100:4072 100 
100;4U4 100 
100:4193 100 
100:4230 100 
200:4297 100 
100:4331 200 

;4419 100 
Dos mil. i 4448 100 

•4547 100 
100=4617 500 
10014686 100 
100:4689 100 
100:4717 100 
100:4759 100 
100 4765 2000 

10?5 
1073 
1086 
1091 
1102 
1140 
1209 

1 2 4 0 
1280 
1329 
1483 
1504 

••T5S'3 
1623 
1662 
1723 
1800 
1802 
1820 
1822 
1S34 
1870 
1894 
1929 
1936 
1977 

2018 
2168 
2225 
2252 
2303 
2401 

IM 3 prs. Peses 

4766 
4788 
4797 
4801 
4804 
4866 
4870 
4878 
4883 
4907 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

Cinco mil. 

5010 
5027 
5065 
5079 
5140 
5150 
5175 
5 Í 8 5 
5191 
5201 
5244 
5245 
5291 
5293 
5324 
5338 
5341 
5438 
5585 
5610 
5700 
5848 
5862 

100 
500 
200 
100 
500 
200 
100 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Seis mil. 
6026 
6086 
6125 
6126 
6133 
6199 
6215 
6252 
6288 
6311 
6339 
6343 
6346 
6423 
6430 
6442 
6454 
6496 
6572 
6585 
6592 
6603 
6614 
6621 
6622 
6628 
6691 
6697 
6702 
6709 
6962 

100 
500 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

N 8 prs. Pesos : V prs. Pesos 

Siete mil. Nueve mil. 

7033 100:9095 
7035 100:9113 
7092 100:9176 
7200 500:9189 
7259 100:9231 
7306 100:9251 
7309 100 9320 
7316 100 9329 
7330 100 9337 
7361 100:9342 
7440 200:9345 
7469 100;9382 
7486 100:9515 
7497 100:9528 
7527 100=9543 
7540 100:9575 
7559 100:9584 
7607 10019598 
7609 20019600 
7641 10019630 
7652 100!9639 
7673 100:9646 
7674 100:9657 
7714 100:9666 
7729 100:9667 
7771 (a) 1000:9726 
7772 2 4 000 :9796 
7773 (a) 1000:9799 
7775 100:9928 
7861 100:9944 
7863 100:9946 
7893 500; 
7931 100: Diex 

7960 100Í10025 
10038 
10063 

100M 
100 10079 
10010104 
100110259 
200^10405 
S 1 0 4 1 2 
100Í10434 

100 w í 
1001 0544 
100110081 

Ocho mil 

8040 
8049 
8078 
8082 
8137 
8151 
8219 
8241 
8254 
8258 
8429 
8527 
8529 
8579 
8583 
8611 
8615 
8640 
8725 
8730 
8796 
8837 
8843 
8844 
8845 
8846 
8899 
8908 
8925 
8986 

lOOi ; 1 0 5 8 8 

200: : 10658 

500: : 10724 

100: :10802 
: 10893 

lOOi}0904 
1 0 0 l 0 9 o á 

100110957 
200! 

100 
200 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 

1000 
100 
100 
100; 
100; 
100; 
100Í 
100 
200 
100 
100 
100 
500 

mil. 

500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 

IV8 prs Pesos 

11665 
11675 
11682 
11719 
11732 
11762 
11827 
11846 
11897 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 

Doce mil. 

100; Once mil. 

100:11030 
100:11199 
200:11320 
100:11324 
100:11332 
100:11355 
100:11396 
100111552 
100 11628 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

12036 
12042 
12055 
12061 
12098 
12175 
12225 
12229 
12252 
12264 
12306 
12313 
12329 
12377 
12541 
12560 
12589 
12593 
12715 
12768 
12849 
12852 
12929 
12982 
12991 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
500 

1000 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

1000 
100 
100 
100 

2000 

N 8 prs Pesos. 

Catorce mil. 

14015 
14051 
14065 
14101 
14142 
14159 
14206 
14235 
14335 
14363 
14493 
14527 
14574 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

14580 1 0 , 0 0 0 

Trece mil 

13010 
13019 
13036 
13060 
13116 
13129 
13171 
13281 
13351 
13409 
13419 
13427 
13458 
13462 
13502 
13532 
13644 
13676 
13709 
13710 
13804 
13813 
13819 
13833 
13884 
13888 
13901 
13963 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 
100 

14593 
14609 
14611 
14626 
14696 
14745 
14757 
14772 
14936 
14946 
14982 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Quince mil. 

15011 
15061 
15072 
15098 
15105 
15125 
15126 
15128 
15131 
15241 
15266 
15305 
15308 
15456 
15580 
15598 
15602 
15616 
15713 
15916 
15961 

Diez y 

16177 
16198 
16200 
16321 
16331 
16368 
16402 
16581 
16585 
16599 
16627 
16675 
16826 
16838 
16851 
16904 

100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

2000 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
200 
100 
100 

seis mil. 

200 
500 
100 
100 

, 100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

¡N8 prs Pesos 

16960 
16979 
16989 
16998 

100 
100 
200 
100 

Diez y siete mil. 

17000 
17004 
17078 
17105 
17108 
17112 
17162 
17189 
17206 
17242 
17247 
17267 
17306 
17309 
17407 
17412 
17427 
17481 
17491 
17523 
17631 
17691 
17730 
17751 
17811 
17815 
17817 
17948 

200 
200 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
200 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Diez y ocho mil. 

18070 
18095 
18097 
18122 
18156 
18308 
18322 
18324 
18357 
18376 
18417 
18499 
18634 
18661 
18667 
18683 
18710 
18720 
18721 
18759 
18789 
18802 
18826 
18837 
18894 
18902 
18924 
18949 
18959 
18978 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

N.g prs Pesos. 

Diez y nueve mil. 

19091 
19171 
19175 
19226 
19286 
19295 
19372 
19394 
19535 
19551 
19610 
19623 
19665 
19735 
19745 
19751 
19768 
19858 
19866 
19933 

200 
100 
100 

2000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
1000 
100 
100 
100 
100 

Veinte mil. 

20048 
20050 
20085 
20100 
20101 
20102 
20135 
20157 
20176 
20236 
20243 
20286 
20308 
20323 
20506 
20580 
20684 
20763 
20772 
20781 
20875 
20902 
20981 
20995 

Veintiún 

21026 
21055 
21082 
21149 
21199 
21336 
21392 
21441 
21449 
21463 
21615 
21618 
21621 
21733 
21743 
21804 
21927 
21976 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

mil. 

200 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
10c 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

IN." prs. Pesos 

Veintidós mil. 

22077 
22083 
22097 
22140 
22178 
22179 
22204 
22285 
22305 
22331 
22355 
22413 
22433 
^2468 
22529 
22609 
22629 
22684 
22685 
22758 
22809 
22907 
22947 
22980 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Veintitrés mil 

23040 
23081 
23105 
23116 
23161 
23218 
23232 
23251 
23260 
23286 
23294 
23314 
23318 
23413 
23434 
23514 
23584 
23664 
23666 
23797 
23813 
23851 
23890 

2)0 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 

Veinticuatro mil. 

24017 
24023 
24054 
24067 
24096 
24124 
24143 
24201 
24241 
24300 
24331 
24438 
24567 
24605 
24636 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

N.s prs. Pesos \ \ «prs. P^, 

24676 100:27133 
24721 100:27150 
24741 100:27193 
24/45 500:27273 
24767 100::27287 
24792 200:27330 
24852 100:27334 
-4879 100127378 
24882 200:27488 
24910 100:27543 
24938 100:27565 

127603 

Veinticinco mil. i ^ ? 4 
: 2 i6o4 

200Í27725 

1% 

loo. 

50{i 

lOfl 

25016 
25028 
25029 
25046 
25050 
25092 
25163 
25259 
25294 
25295 
25317 
25319 
25348 
25381 
25550 
25554 
25556 
25759 
25921 
25945 

lOO: 127820 

lOO: :27862 
100;27912 1000, 

500; ; 27940 
100:27959 

loo; 
100: Veintiocho 
100; 

ÍQQÍ28046 
100; 28090 
100i28122 

100:28188 
100j28201 
1AA ;28211 

íooi^8253 sis 
100;28347 

:28425 
128428 

Veintiséis mil. 128450 
128475 

26019 100;28491 
26022 200Í28504 
26032 1000:28516 
26036 100:28581 
26041 1001,28597 
26073 500:28650 
26111 100:28717 
26129 100;28879 
26139 200:28882 
26166 100Í28918 
26319 200i 
26330 100: 
26388 5001 Veintinueve P' 
26413 lOOÍ 
26439 100j29046 
26474 100:29095 
26630 500:29120 
26631 100;29203 
26681 100129210 
26714 100:29251 
26774 100129273 
26815 100:29287 
26886 100 29399. 
26897 100 29433 
26966 200 29442 
26991 100 29741 

129747 
Veiitisiete mil. 29755 

29923 
27006 100 29955 
27131 100 29996 

100 
100 
100 
101) 
100 
500 

lOO 
1O0 

200 

oüu 
100 
100 
100 

100 
100 

i 00 

1(10 

Nota: Han correspondido á la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de esta Capital los premios de 60.000 pesos, cinco de á 2.000, catorce de á 1.000 í 
t re inta y tres de á 500, el de 24.000 á la de Caga>an, el de 10 000 á la de Zamboanga, cinco de á 1000 y cinco de á 500 á la de Cavi le , uuu á e > 
1 0 0 0 á la oe Antique y uno de á 500 á cada una de las de Cebú y Leyte . 

E l siguiente sorteo se ver i f i ca rá el dia 9 de Julio p r ó x i m o . . ^ 
^ Mani la 5 de Junio de 1 8 8 8 . — E l A d m i n i i t r a d o r Cen t ra l , W a l f r i d o Regüe i f e ro s . imprenta de Amigos dê  Faie o&lia Ksai.Dúis^3¡r 

y 
T 

'üej 

dio 

Abi 


